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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN dc ] J de jl/niu de Jl)90 por fa que se conrOCQ
concurso para fa prol'isión de PUCSTOS de {rahaJo en e/
C('lllm de Gestión Catastral l' Cooperación Trihútaria de!
.\/inislcrio de ECOllomla y liacienda.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo autónomo
Centro de Gestión Catastral y C09Pcración Tributaria, cuya provisión,
que se estima conveniente para atender las necesidades de los servicios.
ha de l1acerse reglamentariamente mediante concurso de méritos con~

forme se determina en la relación de puestos de trabajo.
Tenlendo en cuenla. por otra parte. que la Administración Pública,

de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución v la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976, \leva a cabo una politica de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, por
lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados
principios,

Este Ministerio de Economía y Haden'da. de conformidad con lo
pr{'\lsto en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, yen el Real
Decreto- ~8/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de proúsión de puestos de trabajo y promocíón profesional de
los t'un~lonarios civiles de la Administración del Estado, y previa
aprobanon de" la Secretaría de Estado para la AdmiOlstración Pública,
acuerda:

Convocar concurso de meritas para la provisión de los puestos de
trabajo \'3cantes y dotados presupuestariamcnte que se indican en el
ane:\ü I de" la presente Orden, incluidos en la relación de puestos de
trabajo ngentL' del Orgamsmo autónomo Centro de Gestión Catastral y
CoopC"fación Tnbutaria, que se ajustará a las siguientes bases:

PrimC"fa.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
nanas de carrera de la AdminIstración del Estado, de las ComunIdades
Autónomas y de la Administración local que pertenezcan .a Cuerpos y
Escalas lOcluidos en los grupos de clasificación del articulo 25 de la Ley
30/l984 que sean eXigidos para desempeñar los puestos de trabajo a los
que se opta,- conforme se especifica en cada caso en el anexo I de la
presente con\ocatona.

Por excepción. y por estar así establecido en la relación de puestos
de trabaJO, no podrán participar -aquellos funcionanos que pertenezcan
a Cuerpos y Escalas comprendidos en los sec!Ores de Docencia.
!O\'estigación, SanIdad. Servicios Postales y Telegráticos, Instituciones
PenitcnClanas y Transporte Aéreo y Meteorología.

., Deberán partIcipar en el presente concurso los fL:ncionarios que
\"cngan desempenando, mediante adscripción provisional o en comisión
de scn'lcios de carácter temporal. puestos de trabajo de la presente
convocatoria.

3. Los funcionarios destinados fuera del ámbito de la Secretaria de
Estado d~ Hacienda sólo podrán participar en el concurso cuando hayan
transcurndo dos anos desde la toma de posesión de su actual puesto de
lrabajo SI éste ha sido obtenido por concurso. no siendo de aplicación
es la limitación 'Cuando el concursante haya sido removido del puesto de
trabajo-o. Igualmente, si su puesto de trabajO ha sido suprimido.

Los puestos de trabajO adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso sc consideran, a estos efectos, como 'obtenidos mediante
concurso.

Segunda.-l. Los concursantes podrán participar desde las situaría·
nes admllllstrativas de serncioactlvo. serviCIOS espeCiales. servicios en
Comunidades A.utónomas, excedencia voluntaria y forzosa. suspensión
de funciones, si ya hubiera cumplido la sanción, y en la situación
pre\ista en la disposiCIón transitoria segunda, apartado 2, párrafo
segundo. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

)'\0 obstante lo antenor. los funclOnarios en situación administrativa
de servicios en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
sollcltudes han transcurrido más de dos años desde su transferencia o
traslado. y los funcionarios en situación administrativa de excedencia
\'oluntana por interés particular sólo podrán participar si llevan al
menos dos años en dicha situación.

~. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia. sólo p.odrán participar si en
la f('cha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido. sah-o que se tenga reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaria de Estado de Hacienda o en el Ministerio si la reserva
no correspondc al área de una Secretaría de" Estado.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, ajusta~

das al modelo que se incluve como anexo II de esta Resolución, se
dirigirán al Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria (paseo de la Castellana. 272. 28046 Madrid) y deberán

p'res~ntJrsc en el pla~o ~e quince días hábiles, contados a partir del
sIgUIente al de la publicaCión de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado)}, bien directamente en el Registro del Centro menCIOnado o
cn las aficmas a que se rcfiere el articulo 66 de la Lev de Procedimiento
Admllllstrat¡vo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua·
tro horas a partir de su presentación a cursar las instancias recibidas,
conforl}1~ establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de
2 de dICiembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entr~da de las diferentes unidades registrales dentro del plazo
estableCido para la presentación de instancias.

2. En la solicitud se expresará, caso de ser varios los puestos de
trabajo solicitados, el orden de preferencia entre ellos, y a la misma se
adjuntarán los documentos acreditativos de estar eri posesión de los
mentas alegados para el desempeño de los puestos de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exig'~os y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias,

4: Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
soli~ltud la adaptación. del puesto o puestos de trabajo solicitados,
hacI.endolo constar en et apartado «Observaciones» de la instancia,
pudIendo a este respecto la Comisión de Valoración recabar del
interesado, mediante entrevista,' la información que estima necesaria en
orden a la adaptación deducida e igualmente el dictamen de alguno de
los órganos técnicos previstos en el' artículo 13 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, resp:.-:eto de la procedencia de la adaptación y
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funclOnes del
puesto en concreto.

5. El funcionario que desee condicionar su petición a la de otro
concursante por razones de convivencia familiar, deberá expresarlo en
su instancia en el apartado «Observaciones», acompañando al respecto
fotocopia de la petIción del otro concursante.

6. ~os funcionarios propios de las Comunidades Autónomas y de
la AdmlOlstración Local deberán adjuntar a su solicitud fotocopia del
título o credencial de funcionario de carrera y fotocopia del documento
nacional de identidad.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará conforme al siguiente baremos, que será
de 25 puntos como máximo:

¡.l Méritos especificas:

Los méritos especificas adecuados a las características de los puestos
de trabajo san los que se determinan para cada puesto en el anexo I de
la presente convocatoria, siendo valorados con un máximo de 9 puntOs.

1.2 Trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
que actualmente se desempeña se adjudicarán 4 puntos si el nivel de
dicho puesto es igualo superior al solicitado.

Si el nivel de comp1emento'de destino del puesto desempeñado es
inferior al que se solicita, se minorará la puntuación máxima de 4
puntos. a razón de 0,5 puntos por cada nivel de diferencia.

A cstos efectos. aquellos funcionarios que concurran desde una
situación administrativa distinta a la de activo o que, estando en
situación de servicio activo, desempeñen un _puesto de trabajo sin nivel
de complemento de destino o no les sea de aplicación el sistema
retributivo establecido en la Ley 30/1984, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16, 11, 9 Y 7, respectivamente,·
según pertenezcan a Cuerpos y Escalas de los grupos A, B, e. D y E.

1.~.2 Por tener experiencia en el desempeño de puestos de trabajo
en áreas administrativas iguales o similares a la que corresponde el
puesto de trabajo °similitud entre el contenido técnico y especialización
de los puestos de trabajo ocupados con los solicitados: se adjudicarán 4
puntos, sIempre que se aprecie aptitud y rendimiento en el desempeño
de tales puestos, con arreglo a los siguientes criterios, excluyentes en·
tre sí:

a) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funCIOnal al que pertenece el puesto solicitado y con similar contenido
tecnico, siempre que la diferencia entre puestos desempeñados y puesto
solicitado no sea superior a cuatro ,niveles: 4 puntos.

b) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funCional al que pertenece el puesto solicitado, aun con diferente
contenido,_ y siempre que la diferencia entre puestos desempeñados y
puesto ~o[¡cltado no sea superior a cuatro niveles: 3 puntos.

c) Por desempeño de puestos de trabajo en el mismo ',ámbito
funCIOnal al que pertenece el puesto solicitado, de igualo diferente
contenido,_ siempre que la diferencia entre puestos desempeñados y
puesto sohcitado no sea superior a seis niveles: 2.5 puntos.

d) Por el desempeño de puestos de trabajo en áreas administrativas
afines a la del puesto solicitado, siempre que los conocimientos técnicos
exigibles en ambos casos se correspondan: 2,5 puntos.

e) Por el desempeño depuestos de trabajo en cualquier área
administrativa cuyo contenido o conocimientos técnicos se correspon
dan con el puesto solicitado: 2 puntos.
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A efeclOs de otorgar puntuación con arreglo a lo indicado en los
párrafos precedentes y al objeto de poder apreciar el contenido de los
puestos descmpeiiados y el rendimiento en los mismos. los concursantes
podrán incorporar a su instancia las certificaciones e informes Que se
consideren convenientes y que serán evaluados por la Comisión 'de
Valoración quien. a su vez. recabará con iguales fines los ¡nformes que
estIme pertinentes.

1.3 Grado personal consolidado:

SI se posee un grado personal consolidado superior al del nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita. se
adjudicarán 2.5 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado igual al del nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita. se
adjudlcarán 2.25 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior hasta en dos
niwles al nivel de complemento de destino de puesto del trabajo que se
solicita. se adjudicarán 2 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de dos)
hasta cuatro niveles al nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo que se solicita. se adjudicarán 1.5 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de cuatro
niveles al nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que se
solicita. se adjudicará l punto.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorará la realización de cursos a razón de 0.5 cada uno de ellos.
con un máximo de 2.5 puntos. siempre que se den las siguientes
circunstancias:

a) Que guarden relación directa con las funciones propias del
puesto de trabajo que se solicita.

b) Que sean organizados por Centros Oficiales de las Administra
ciones Públicas.

c) _Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir la
condICión de funCIOnarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

d) Que se expida diploma con calificación final y/o. en su caso.
certificación de aprovechamiento.

1.5 Antiguedad:

Se valorará a razón de 0.10 puntos por año completo de servicios.
hasta un máximo de tres puntos. computándose a estos efectos los
reconocidos que se hayan prestado con anterioridad a la adquisición de
la condición de funcionario de carrera de un Cuerpo o Escala. siempre
que no sean simultáneos con los alegados.

Quinta.-l. La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
ofertados recaerá en cada caso sobre el concursante que haya obtenido
mayor puntuación conforme al baremo establecido en la base cuarta.

2. Para adjudicar un puesto de trabajo será necesario que el
nspirante obtenga un mínimo de diez puntos por el baremo general y al
menos cinco puntos en el apartado de méritos específicos.

3. En caso de empate en la puntuación de varios concursantes para
un puesto de trabajo se acudirá para dirimir10 a la otorgada a los méritos
enuncindos en la base cuarta. por el orden expresado en la misma.

Sexta.-La propuesta de adjudicaicón de los puestos de trabajo
corresponderá a una Comisión de Valoracion que tendrá la siguiente
composición:

Presidente: El Director general del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria. quien podrá delegar en uno de los Vocales
representantes de la Administración.

Vocales en representación de la Administración:

El Subdirector general de cada una de las Subdirecciones Generales
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

El Adjunto al Director general del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales:

Un representante designado expresamente por cada unn de las
Centrales Sindicales siguientes: Confederación Sindical Independiente
de Funcionarios (CSIF): Unión General de Trabajadores (UGT) y
Comisiones Obreras (CC 00).

Secretario: El Jefe del Servicio de Personal de la Subdirección
General de Administración del Centro de Gestión Catastral y coopera
ción Tributaria quien será sustituido. en aqucllos puestos convocados en

los que no pueda actuar por no pertenecer a grupo igualo superior al
exigido para dichos puestos; por el Consejero técnico de la mlsma
Subdirección General.

Séptima.-La acreditación de los requisitos exigidos. nsí como de los
meritos alegados. se hará de la siguiente forma:

l. Se aportará certific.1ción niuswda al modelo anexo l1I de la
presente convocatoria. para justificar las circunstancias personales \'
administrativas del concursante. así como su situación administrativá.
los pucstos de trabajo desempeñados. el tiempo de servicio reconocido
y. I."n su caso. la posesión del grado personal.

Esta certificación será expedida. en la Administración de Estado. por
la unIdad de personal inmediata de que dependa el funcionario si éste
se encuentra destinado en el ámbito del Ministerio de Economía y
Hacienda. y en los demás casos por la Unidad Central de Personal del
Departamento u Organismo. sise trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales y por los Secretarios generales de las Delegaciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios
destinados en Servicios Periféricos. con excepción de los funcionarios
destmados en cl MlOisteno de Defensa. CUYOS certificados deberán ser
expedidos. en todo caso. por la Subdirecc¡"ón General de Pesonal del
Departamento.

Si se trata de funcionarios en situación administrativa distinta a la
de activo. salvo la de servicio en Comunidades Autónomas. la certifica
ción será expedida por la Unidad Central del Departamento a la que se
adscriba el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario. y por la
Dirc-cción General de la Función Pública. cuando se trate de Cuerpos 'o
Escalas adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

Respecto a los funcionarios destinados en la Administración Auton6
mica o Local. la certificación corrc-rá a cargo respectivamente de la
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autónoma
o de la Secretaría del Ayuntamiento o Diputación de que se trate.

2. La participación en cursos de formación y perlcccionamiento
será acreditada documentalmente. aportando fotocopias de los diplomas
o certificaciones de asistencia.

3. Los méritos especificas a que se refiere el apartado 1.1 de la base
cuarta se acreditarán documentalmente mediante' las pertinentes certilj·
caciones. títulos. justificantes. diplomas. publicaciones. trabajos o cual
Quier otro medio. sin que, en caso contrario. sean tenidos en cuenta.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acampanarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina

'ción de su período de suspensión. y los excedentes voluntarios por
interés particular deberán acompañar declaración de no haber sido
separados del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Octava.-I. Los funcionarios que accedan a los puestos de trabajo
ofertados en el presente concurso deberán permanecer en ellos un
mínimo de dos anos para poder participar en otros concursos de
provision de puestos de trabajo. excepto en el ámbito de la Secretaría de
Estado de Hacienda o por causas de remoción o suspensión del puesto
de trabajo.

2. Los traslados que deriven de la resolución del presente concurso
tendrán la consideración de voluntarios. a los efcctos previstos en el
Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo. sobre indemnizaciones por razón
de servicio.

3. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias.
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario. y los
destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que. antes de finalizar
el plazo de toma de posesión. se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria publica.

Novena.-Con relación a los plazos de toma de posesión en los
des1lnos adjudicados. las demoras de cese por necesidades del servicio
y las prórrogas de incorporación que puedan solicitar los interesados se
estará a lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990. de 15
de enero.

Décima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda. que se publicará t':n el «Boletín Oficial del
Estado». yen la misma figurarán los datos personales del interesado. el
puesto adjudicado, el de cese o. en su caso. la situación administrativa
de procedencia.

Undécima.-Contra la presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes
desde su publicación. de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de junio de I990.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985).
el Subsecretario. Enrique Martínez Robles.
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,- CENTRO DIRECTIVO ,- DESCRIPCION MERITOS

" " LOCALIDAD GRUPO
HIVEL C.ESPECI F. DE FUNCIONES

ORDEN PUESTO DE TRABAJO - e.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES ESPECIFICOSPUESTOS

.
CENTRO DE GESTION
CATASTRAL y COOPERAC ION
TRIBUTARIA.

S.G. CATASTROS
INMOBILIARIOS URBANOS

l·' JEFE DE AREA. CATASTRo , MADRID • " 1796940 Coordinación de l. inspección Arquitecto Superior.
irllllbili.rl8 y de 101 "trabllj05 Aq)llOll conocimientos
clustr.les de urbe..... nivel pr'ctlcos en la
centrall zedo. aplieKlón infom6tiCII

de urbeNl (3.5).
AIlpllos eonocilnlentos
de la nonnatl .... de
vIlorlc:lÓl'l Cltastrll do
urtMInl. Mpl i.
experiencia en l.
flM"lCl6n orSllnlzltlvl de
11' Carenei••
Territorl.le' del
Centro de Gestión
C.t'.tr.l y CO<JI)er.ci6n
Tributarle.

3 rECHiCe SUPERIOR CATASTRAL NIVEL 26 1 MADRID • ,. 1209696 V.LoreciÓl'l cltastnl e Arquitecto Super! or.
inspección lMlObi lllti •• ~lios conocimientos

pr'cticos en II
.pLlclcl6n Info"",tlcl
de urbanl (3.5).
Aq)llol conocllllentOl
de le normativa de
vIloracl6n cllltastr.¡ do
urbena.

4-5 TEallCO CATASTRAL NIVEL 24 , MADRID • Z4 "4840 Valorac:l6n Clllt.str.¡ e. Arqui tecto Superior o
inspección Il"I'IIObi l IIri •. Arqui tecto Tknico.

Allpllos conocllllentos
en l. IIIpllclllcl6n
i"fonUtlclII.dIII urblllnli
<3.5). Amplios

- conocllllient05 de II
nonnetl .... de .... lor.clón
cn.str.( de urbllNl.

S. G. GESTION E INSPECCION
TRIBUTOS INMOBILIARIOS

• JEFE UNIDAD GESTlON CENTRALIZADA 1 MADRID • '8 1209696 CoordlNlclÓfl de llll gestión Licenciado en Derecho.
Clllustr.l I nivel c:entr.l. Experlencll en

f IscIll dIId
irmobllllrll, urblllnillllO
y ... ivlenda, yen
coord; nación de
servicios periféric05

de l. Aaninlstr.clón
del Estllldo.

7 JEFE SERVICIO CONTROL INSPECCION 1 MADRID AS ,. 853788 Control y seguimiento de llll' T1tullclón de

acti ...idades inspector.s de l•• Arqui tecto Superi or.

lierencl" Territoriales. EKperiencllll en
vllllorlllciones.
fI.c.l idad IMIObll i.rh
e Inspección
tributlllri ••

S.G. DE ADMINISTRACION

8 JEFE SECCION IlABILITACION PERSONAL 1 ..... ID AS Z4 266748 Relt irlllciÓ" de las aperlllcione. Conocimientos y
nece'lIIrllll' pire la confección experlench en tarua
y abono de II nómina de de hsbllltlllción de

retribuciones del personal. perlONll y ..terillll.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION MERITOS
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECI F. DE FUNCIONESDE DE GRUPO

PPESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL KAS IMPORTANTES ESPECIFICO SORDEN PUESTOS

Gutl6n económica de LIS Conocimientos de l.
incidencias retrlbutl ....s o nol"lMtivl lobre

lndermllatorils de tode fndole penonel func:ionerio y
que .fecten al personet. laboral. Conocllll¡ento

de 1.. operaciones
conubles y financieras
inherentes I la
confección de nóminas.
Conocimientos

intoNlláticos aplicados
I La confección de
nóminas.

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALBACETE

9 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL ,. , AL8ACETE CO " Desarrollo de expedientes (1, <2, ("
alininl.trat 1VOS.

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALICANTE (PROVINCIA)

10 JEFE DE NEGOCIAOO IiIVEL 14 1 ALICANTE CD " Desarrol to de expedientes (" '" ,"
actnlni Itrat IvO$.

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALMERIA

". 12 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL ,. 2 ALMERlA CO " , Desarrollo de expedientes (" '" ("
.. 8Ó1l1ni Itrlt lvos.

" AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO Nivel " 1 AlMfRIA e ,. Dellneeei6n y clrtOllriffl. ,4'

GERENCIA TERRITORIAL DE
AVILA

14 AYUOANTE ESPECI AL I STA CARTOGRAf ICO NIVEL 16 1 AVILA e 16 Oelinelción y cartogrlffl. '4'

15 JEFE OE NEGOCIAOO NIVEL 14 1 AVILA CD " I
DeurroL Lo de ellpedientes '" '" C3'
actninistrativos.

16 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL 14 , AVILA e " DeL ineación y cartograffa. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BADAJOZ

17-16 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO NIVEL 16 2 BADAJOZ e 16 Delineación y .;artografla. (4'

19·20 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL '4 2 8ADAJOZ CO " Desarrollo de IlIpedientes '" (" (3)

aó'ninistrltivos.

" AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVfL 14 , BADAJOZ e 14 Delineación y cartograffa. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (PROVINCIA)

22 JEfE SERVICIO GESTlON NIVEL 26 1 PALMA DE MALLORC " 26 966924 Coordinación y flZ'lCionamiento Conocimientos
del 'rea de gestión tributaria tributlrios,
de ta 1.M1ided. especialmente en

fiscll idad
innobiHaril.
~J(periencia en gestión
aaninistrativa generll
y espec:iallllente en
gestión tributaria.

.
ElIperiencla en
resolución de recursos
y recl_ciones de

ll'ldole tribUtaria.

23-24 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTQGRAFICO NIVEL 16 2 PALMA DE MALLORC e 16 Delineación y cartograffa. (4)

25·~O JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , PALMA DE MALLORC CD " Desarrollo de expedientes '" (" (3)

, IÓlli ni strat Ivos.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION MERITOS
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECI F. DE FUNCIONESDE GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. AltUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFIcaS

GERENCIA TERRITORIAL DE
BARCELONA (PROVINCIA)

" JEFE UNIDAD IN$PECCION , BARCELONA , 27 1302408 Valoración catastraL e Arquiteeto S~rior.

inspección inmobi l iarill. -AllPlios conocimientos
pr'cticos en la
llplieltCi6n Info""t",
de urbana (3.5).
~lios conocimientos

, de la noMlllttlva de
valoración clltastrll de
urbaNo

" JEfE SECClotl GESTlON NIVEL 24 , BARCELONA " 24 266748 Gestión .a.lnlstratlva de Conocimientos

car'cter clta.traL. tributarios,
npeeialeente en
fllc:aHdacI
¡mobiliaria.
Experiencia. en ¡"tIOO
Milllnistntivl- general,
especlal."te en
gesti60 tribUtarla.
hperlencla en
resolución de recunos
y recl..clones de
fndole tribUtarla.

33-35 AYLIOANTE ESPEC 1AL! STA CARTOGRAF leo NIVEL 16 , BARCELONA C ,. o Delineación y Cllrtograffa. (4)

36-42 JEFE DE NEGOClAOb NI\lE-l 14 7 B"RCELON" Cll 14 ' o DtUN"Ollo de expedlente5 (1) (2) '"ginlstrativos.

GERENCIA TERRITORIAL DE "

BURGOS

" AYlJtl"IlTt ESPECIALlSTo\ CARTOGRAFlCO NIVEL ,. , BURGOS e ,. Del ineaci6n y cartCliraffa. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CACERES

44-4B JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 5 CACERES Cll 14 DeSllrrotlo de expedlenttl5 (1) (2) '".anintstrlti'los.

4, AY\XlANTE ESPECIALISTA CARTOCIl:AFICO NIVEL 14 1 CACERES C 14 Delll"lNcl6n y cartograffa. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CADIZ

50·51 AYUOANTE ESPECIALISTA CARTOCRAFICO NIVEL ,. 2 CADIZ e ,. o Del il"lNcl6n y cartograffa. (4)

52-54 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , CADIZ Cll 14 o OeSllrrollo de expec:llentes (1) (2, '"lIChini strltl'los.

GERENCIA TERRITORIAL DE
CASTELLON

" AY\XlAIlTE ESPECIALISTA CARTOCRAFICO ItIVEL ,. , CASTELLClN C ,. Del inelCi6n y cartograffa. (4)

56-58 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , CASTEtLON Cll 14 Desarrollo de expedlente5 (1) (21 (3,
Minlnistratlvos_

" AYUDANTE ESPECIALISTA CUTOGIl:AFICO NIVEL 14 , CASTELLON C '4 Del inelCl6n y cartograffa. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CIUDAD REAL

60-63 JefE DE NEGOCIADO NIVEL '4 4 CIUDAD REAL Cll 14 Desarrollo de expedientes (1) (21 (3,

"
Mtninlstrltivos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
CORDOBA (PROVINCIA)

..... JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 5 COI<DOB' Cll 14 Desarrolla de expedientes (1) (2) '"Mtninlstrativos.

69-70 AYUDANTE ESPECIALISTA CAll.TOGIl:AFICO NIVEL 14 2 COIl:OOSA C 14 Delineact6n y cartografla. (4)
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,. CENTRO DIRECTIVO' ,. DESCRIPCION IlERITOS
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECl F. DE FUNCIONESDE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. o ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSORDEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA CORUÑA (PROVINCIA)

7\ JEFE AREA IIiSPECCION 1 LA CORuAA A 27 1611504 Coordinllcl6n de la Inspección ArQl,l; tecto Super 101"'.
IMlObiL ilril y de los trabajos Aqllloa conoclJrlientOll

catastrales de urbel'lll en el pr'cticOl en l.
6nbito de Le Unidad. epI ¡ciclón info....tica

de urbBna (3.5).

Mplios conoclalentos
de l. roorNtlvl de
valoración e.tlltral ..
urbli....

n·n JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 • LA CORuAA ro 14 Desarrollo de e~lent.s (1) (2) (3)

aaainiatrativoI.

GERENCIA TERRITORIAL DE
CUENCA

,8-8, JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 5 CUENCA ro 14 - Desarrollo de expediente. (1) (2, (3)

ecninl.tratlVOl.

" A't'LOANTE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO NI,VEL 14 , aJENCA e 14 Delineaci6rt y cartograUa. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
GERONA

84 AYLOAHTE ESPECIALISTA CARTOGRAF!CO NIVEL 16 , GERONA e ,. Delineación y c.rtOlJr.ff.~ :.: ~ (4)

65-86 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , CERON.A ro 14 - Des.rrollo de expedientes (U (2) (3)

achinistrativoa.

GERENCIA TERRITORIAL DE
GRANADA (PROVINCIA)

87 AYUDANTE ESPECIALISTA CAR:TOGRAFICO NIVEL " , GRANAnA e ,. Delineac.itln y c.art~r.fl •• (4)

88-91 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 4 GRANADA ro 14 Desarrollo de expedientes (1) (2) '"IKifIlnlstrativos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
HUELVA

92·93 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , HUElVA ro 14 - Desarrollo de expedientes '" '" (3)

.aalnlatrat lvos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
HUESCA

94-97 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL '4 4 MUESCA ro 14 Desarrot lo de expedientes (1) (2) (3)

ec*ninistretívos.

I
GERENCIA TERRITORIAL DE
JAEN

91)-'00 JEFE DE HEGOCIADO NIVEL '4 3 JAEN ro 14 Deserrollo de expedientes '" '" (3)

aaninistretivos.

10' AYIJOANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL 14 1 JAEN < " - Del !'neacl6n y cart~reffa. (4)

I
. I I I

GERENCIA TERRITORIAL DE
LERIDA

lO' JEfE NEGOCIADO NPlE!. ,. 1 lUTDA ro " Desarrollo de expedientes (1) (2) (3)

sanin! atret ivos •
.

103 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOCRAflCO NIVEL " , lERIDA e ,. Delineación y certOSlrafla. (4)

104-107 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 4 lERIDA ro 14 DesarroL lo ele expedientes (1, '" <3,, adrIiniltratlvoa.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION IlERIToS
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONESDE DE GRUPO

OI!.OE~ PUESTO DE TRABAJO e.DEs. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFIcasPUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA RIOJA

loe·" , JEFE DE NEGOCJ ....OO NIVEL " 4 lOGROAO ro " Desarrollo de expedientes (1) (2) (3)

miniatratlvos .
.

GERENCIA TERRITORIAL DE
LUGO

, 12-113 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL " , lUGO ro 14 nenrrol lo de expedientes (1) (2) (3)

Idr!;nlatrativos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID (PROVINCIA)

"4- 122 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 9 ItIAORIO ro 14 Oeurrolto de expedientes (1) (2) (3)

adIIIinlatrat lvos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
MALAGA (PROVINCIA)

m JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 MALAGA ro " Desarrollo de eJq)edlentes (1) (2) (3)

IlCinlnlatratlvos.

124· 126 JEFE DE HEGOCIAOO NIVEL 14 3 lIAlAlOA. ro 14 OeSlrrollo de expediente, (1) (2) (3)

.aninlatratfYOlo.

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (PROVINCIA)

'.

127-132 JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14 • MJRCIA ro 14 Desarrollo de expedientes (1) (2) (3)

al ni atrat 1....01.

m AYUDANTE ESPECIALISTA CAIl:TOGRAF¡CO NIVEL 14 1 UCIA e " Delineación y c.IIrtograffa. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ORENSE

U4-135 AYlX:lANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFlCO NIVEL 14 , OREN$e e 14 . Delineacl6n y cartOllraffa. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
OVIEDO

13' JEFE NEGOClo\OO NIVEL l' 1 OVIEDO ro " Deaarrollo de expedientes (1) '" '3l
lId!niniatretivos.

137-138 AYUDANTE ESPECJALlSTA CARTOCiRAFlCO NIVEL "
, OVIEDo e "

o Delinnci6n Y cartotraffa. (4)

139-143 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 5 OVIEDO ro 14 . Duarrol to de expedientes (1) (2) (3)

uinhtrativos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
PALENCIA

1""'-146 JEFE DE NEGOClo\OO NIVEL 14 3 PALENCIA ro 14 Dea.rrollo de expedientea (1) (2) (3)

ec*ninistrativos.

147 AYUCAIHE ESPECIALISTA CARTOGRAf¡CO NIVEL 14 1 PALENCIA e 14 o Dellnnc.i6n -Y cartotrafla. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
LAS PALMAS

148-149 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL l' , LAS PALMAS e l' Delineación y cartOllrlffl •• (4)

150-155 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 • LAS PALMAS ro " Denrro! lo de upedientes (1) (2) - (3)

I
edrniniltrati~s.

GERENCIA TERRITORIAL DE
PONTEVEDRA

.

156-'58 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 3 ~TEVEDRA ce 14 Delilrl"Ollo-de expedientes (1) '" t3,
.aniniltt'lti vos.

159-160 AYUDANTE ESPECIALlST... CARTOGRAFlCONIVEL 14 , potnEVEDRA e 14 Delineación y carto;raff•• (4)
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCIoN MERITOS
DE LOCALIDAD Iri!VEL C.ESPECl F. DE FUNCIONESDE CRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
SALAMANCA

lé1 AYUOANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL 16 1 SALAMANCA e 16 Del ineec:l6n )' eartogrlfia. (4)

162 JEFE DE IriECOCIAOO NIVEL 14 1 SALAMANCA Cll 14 Oesarrol lo de expedientes (1) '" '"eO!Ii nluntlvos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
TENERIFE

\63-165 JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14 3 sr.... CRUZ TENERI Cll 14 Oeurrollo de expedientes '" '" ,"
ltCiftiniltrltlvcs.

166-167 AYUOANTE ESPECIALISTA CARTOGRAF1CD NIVEL 14 2 STA. CRUZ TENERI e 14 Delineación y ClrtOSlraffe. '"
GERENCIA TERRITORIAL DE
CANTABRIA

,.. JEFE AREA lNSPECCJON 1 SANTANDER • 27 1549668 CoordINlc16n de l. inapeee16n Arqulteeto Superior.

lnnobi t ¡aria y de los trebejos AIIlp1 los conocl.lentOl

caUstral.. de urbana en el pr6ctlcol en la
*'CIto de la Unicad. epI fClclón InfolWitiCII

.' deurblne (3.5) •
Allpt los conocillientos
de la no,..tl". de
vIloración clt.Stral de
u.........

169-171 JEFE DE IIEGOCIADO IIIVEL 14 3 SANTAI/OER Cll 14 , DeSlrrollo de expediente•• ~ (1) (2) (3)

.ctIli ni.trat i VGI.

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEGoVIA

m AYlI)AIITE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL 16 1 SEGOVIA e 16 Oell ....clórl y cartOSlr.Ha. '"
173-174 JEFE DE IIEGOCIADO NiVEL 14 2 SEGOVIA Cll 14 De.arrollo de .xped; ...t .. '" (2) (3)

aciIIinlatrat iVGI.

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEVILLA (PROVINCIA)

175-176 AYOOAIlTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO trUVEL " 2 SEVILLA e ,. · Deli ...acl6n y c.rtograH-a. '"
1n-179 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 3 SEVILLA CD 14 Desarrollo de expedientes '" ," (3)

aciIIinistr.tiVGI.

GERENCIA TERRITORIAL DE
SoRIA

.

180 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFlto NIVEL ,. 1 SORIA e ,. D.lI ....ciórl y urtograffa. (4)

18' JefE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 SORIA Cll '4 · Desarrol lo de axpedl ...te. (1) (2) '""inlatretlvos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
TARRAGONA

182-183 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL ,. 2 TARRAGONA e ,. Deline.ciórl y c.rtogr.fla. (4)

1&4-186 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 3 TARRAGONA Cll 14 · Desarrollo de expedientes '" (2) ,"
lId'nin; stratlvos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
TERUEL

187 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO NIVEL ,. 1 TERUEL e ,. Del ineaclón 'y cartograf 1a. (4)

188-190 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 3 TERlJEL CD '4 Oesarrollo de expediente. ," (2) (3)

aciIIf ni.t rat i vos.

'91 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL 14 1 TERUEL e 14 Delineación y eartografla. (4)
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,. CENTRO DIRECTIVO '0 DESCRIPCION MERITOS
DE LOCALIDAD J!JVEL C.ESPECIF . DE FUNCIONESDE GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSPUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
TOLEDO

192-196 JEFE DE frlEGOCIAOONIVEl " 5 TOLEDO en " o Oe5111"rollo de expedientes (1) (2) (3)

""ini ItratiYOS.

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (PROVINCIA)

197 JEFE EQUIPO DElINEACION NIVEL 18 , VALENCIA e ,. Dellnuci6n y CIIrtograffe. (4)

19. ArlX)Ah'TEESPECrAUSTA CARTOliRAFICO NIVEL 16 1 VALENCIA e ,. ~1 ineacl6n ycartogrefh. (4)

199-207 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 9 VAlENCIA el> " Deserrollo de expedientes (l) (2) (3)

.nlnlstrattV05.

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (PROVINCIA)

208-209 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 2 VALLADOLID en " Desarrollo de eJq)edientes (1) (2) (3)

Nalnistntivos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZAMORA

210-213 JefE DE NEGOCIADO NIVEL " 4 2AMORA el> " o DeSlrrollode expedientes (1) (2) C3,
aaninlstratfvos.

'" AYUOANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL " , ,.,.,., e " Del ineecl6n y cartograffa. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA (PROVINCIA)

215-216 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL '4 2 ZARAGOZA el> 14 o Denrrollo de ~xpedientes '" (2) C3,
acftinistretfvos.

217 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAflto NIVEL 14 , ZARAGOZA e 14 Delineación y esrto;raffa. (4)

GERENCIA TERR. ALICANTE
(CAPITAL)

"
JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 ALICANTE al 14 Desarrollo de expedientes (1) (2) (3)

.nlnirtretivos.

219 AYUOAHTE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO NIVEL 14 1 A.LICANTE e '4 'Oelineactón YClrtogrlfll. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (CAPITAL)

220 AYlllANTE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO NIVEL ,. , PALMA DE MAllORCI e ,. o Delineación y clrtogrlffa. (4)

21-223 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 3 PAlMA. DE MALlOJl:~ en " o Deslrrollo de expedientes (1, (2) (3)

aaninlstrlttvoa.

24 AYUDA.NTE ESPECIALISTA. CARTOGRAFICO NIVEL 14 , PALMA DE MALLOR~ e 14 Oelinellclón y e.rtogrefle. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BARCELONA (CAPITAL) ,

25 JEFE UNIDAD INSPECCI,* , BA.ltCElONA , 27 1302408 'Valoración cltaatrel e A.rqultecto $~rior.

lospeceión lmobi tilrie. AlIpl ios conoci.ientos

prkticOl -et\ ti
epl iClción infOf'll6tlCI

de urbllna (3.5).

A.lJpl jos ctlnOCillientos

de t. noMlllt1va de
valonclón cat.stt:at de
uri>oM.

"",. JEfE SECCION CESTlON NIVEL 24 1 BA.RCElOHA Al 24 266748 Gestión _lnistrativa de ConocimIentos

carácter cetestral. tribUtarios,
, eapeciallllente .en

fiscal idad
, imobiliaril.

bperiancia -en gestión

aaninistrlltiva col
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"DE
ORDEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

,.
DE LOCALIDAD

PUESTOS

NIVEL t.ESP.ECI F.
GRUPO C.DES. ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

MERITOS

ESPECIFICOS

227-229 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL 16

230-238 JEfE De NEGOCIADO NIVEL 14

239 GRABADOR NIVEL la

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA CORUJ1A (CAPITAL)

240-241 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14

GERENCIA TERRITORIAL DE
GRANADA (CAPITAL)

242-243 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID (~APITAL)

,
9

2

2

BARCELONA

BARCELONA

BARCELONA

LA CORuAA

GRANAD,

e

co

•

co

co

,.
"
10

"

"

Dnarl"'Ollo de expedientes

aanlnht"',tlvos.

89592 GrabaciÓl"lde datos
inform'tlcos.

Desarrollo de eKpec\ientes
acbinistrativos.

Deurl"'Ollo de expedientes
echinistMltivos.

eapeclltllll!nte en
gestión tdbutarie.
Expel"lencil en
I"l'Sotuci6n de I"ICUI"&OS
y recl_c100es de

lndole tributlria.

(4)

(1) (2) ·(3)

Conocimientos de dBASE
111. Expel";encia en
puestos de trabajo de
natul"llezl simi 111".

(1) (2) (3)

(1) (2) (3)

244-250 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14

GERENCIA TERRITO~ DE
MALAGA (CAPITAL) '"

7 JIIAORID CD "
:J1Í1.:1

DeslrrotLo de upedientes r (1) (2) (3)

tlÓ'/IiniltrltiVOl.

251 -252 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 2 HALAGA co " Desll'TOllo de expedientes
ICblnfstratiVOl.

(1) (2) (3)

253

254

AYUOANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO trIlVEL -14

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (CAPITAL)

AYUDANTE ESPECIALJSTA CARTOGRAFICO NIVEL 16 MJRCIA e

"

,.
(4)

(4)

255-256 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEVILLA (CAPITAL)

257-258 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO 1I111EL 16

259-262 JEfe DE NEGOCIADO NIVEL 14

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (CAPITAL)

263-266 JEFE DE NEGOCIADO N1VEL l'

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (CAPITAL)

2

2

4

4

MJRClA

SEVILLA

SEVILLA

VALENCIA

co

co

co

"

,.
"

"

0e5lrrollo de expedientes
aaninistratiV05.

Delineación y clrtogrlffa.

Deslrro! lo de expedientes
ll2IIinfsVltivos.

Deaarrollo de expedientes
ll2IIinistrativos.

(1) (2) (3)

(4)

(1) (2) (3)

(1) (2) (3)

2.7 JEfE DE NEGOCIADO Nlvn 14 VALLADOLID co " DeS8l"rollo de expedientes
llChinilitrativos.

(1) (2) (3)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA (CAPITAL)

2613-270 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , co " Desel"rollo de expedientes
aanlnistl"ltlvos.

(1) (2) (3)
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION MERITOS
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES" " CiRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.OES. AN~ÁL KAS. IMPORTANTES ESPECIFICOSORDEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
CARTAGENA

271·2n AYUOANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO HIVEL 14 , CAltTAGENA e 14 Delineación y clrtograflll. (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CEUTA

m JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , CfUTA co 14 Desarrollo de axpecHentts (1) '" (3)
acnlniatr-ati\·"S •

.
,

274 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAF!CO NIVEL 14 , CEUTA e 14 oelíneaclbn y 'l.. t09...tll. (4,

GERENCIA TERRITORIAL DE
GIJON -', - , D. \

275-276 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 ,
GIJ'" e 14 Denrrollo de expedientes '" '" (3)

adIIlnlstratfvoa.

GERENCIA TERRITORIAL DE
JEREZ DE LA FRONTERA

m·Z79 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 3 JEREZ fRA. CO 14 - Desarrollo de expedlent.. (1, (2) (3)
__fnln ..atlvoa.

.
GERENCIA TERRITORIAL.DE
MELILLA

280 JEFE DE NEGOCIAOO NIVEL 14 , MElILL.... CO 14 - Oasarr-ollo de expedientes ,l) (2) (3)

._._.- _Ad.l!'.islrltlvos. -'---'-' .,~

GERENCIA TERRITORIAL DE
VIGO

2B1-252 JEFE DE NEGOCIADO NI~L 14 , VIOC CO 14 D...rr'Qllo' de 'e:cpedfenttS (1, (2) (3)

acblnlstrltlvos.

"
(1) Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza similar por su nivelo contenido.

(2) Conocimiento práctico de los procesos administrativos relativos a la gestión e inspección tributaria.

(3) Experiencia en relación de trabajos con terminal de ordenador.

(4) Experiencia en delineación y cartografía aplicada a los catastpos.
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ANEXO 11

MODELO DE SOLICITUD

Referencia de la convocatoria:

Concurso N!: 3/90

18819

CONCURSO CONVOCADO POR
ORDEN O
RESOLUCION O DE

PUBLICADO EN EL BO E DE ~ PA RA C U B R IR

PUESTOS DE T RA B AJ O EN--~-----.,---------'--'-------

1. DATOS PERSONALES

P ri m e r ApellidO Sequndo Apellido Nombre
. " 1

D. N.r. Fecha de nacimiento Domicilio Telelóno COf'I<Idol<onlft1ijo)

,": ~...' ~,;:-1'~;~ ¡
',1,~.' .

Código Postal lDcalidad Provincia

"', .

"

2. DATOS ADMINISTRATIVOS BASICOS

Cuerpo Ó Escala Grupo ~ Reolstro Peraonal

Situación .Administrativa In l' Cuerpo ó Escata reseñado: Activo O Servicios Especial •• O
- O Arf.29.3.a.Ley30/&4

Suspensión tunelon.. OServicios en Ce. AA. O Excedencia VOluntario ,O .. 29.3.b. .. .. Eaeedeneia forzosa O
O" 29.3.0. ..

o•• tino Actual: Ministerio, OrQonismo, Autonomia o Corporación Local

Unidad Administrativa concreto d. destino Localidad Provincio

Puesto de trabajo actual:

De nominació n I . I
I

Nive' C.D. O Fecho de tomo d. pos.sión en el mismo J I

Forma de acceso: o Coneufso O Ubre Des~cio" O Nombramiento Provisional OComlltón d. S.Ni~io
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Solicitante: _

3. HISTORIAL PROFESjONAL

Servicios efectivos prestadas a la Administración

I Gru po A
I

Grupo B
I

Grupo C
I

Grupo O Grupo E TOTA L
I I

Años

Mes.e s

Dios

Grado Personal Consolidada:

Correspondiente al Nivel D Autoridad que lo reconoció I I
Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad 01 actual (Enunciación y descripción concisas)

Titulaciones Académicas OfiO'ales que se posean:

-
Cursos Oficiales relacionados Con el/ los puesto/s solicitadols

Denominación de I curso: Centro Oficial convoconte

1

2

3

4

5

6
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Solicitan!.: _

4. PUESTO/S DE LA CONVOCATORIA QUE SE SOLlCITA/N

ORDEN NO ORDEN UNIDAD ADMINISTRATIVA A COMPLEMENTO

PREFE' ANEXO I LA QUE SE ADSCRIBE EL PUESTO
DENOMINACION NIVEL ESPECIFICO

RENCIA B.O.E.

I

2

3

4
. _ 'v·

5 -
6

7

8

9

10

1 1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30



18822 Lunes 2 Julio 1990 BOE núm. 157

$olicifonte:

!" ALEGACION DE MERITOS ESPECIFICOS
Observaciones a este aportado: t~ Los méritos especifico, habrán d. r.ferin. a fOI pUlltO.. d.1rabajo QU'

•• pretenden, para lo cual se conliQnará In l' rnMQlnlzQui.rdo l' mi,mo
número o números, siQuilndo el orden de preferencia d. 101 puestos Hjadol

In la solicitud.

zCl De necesitars. más "pacio, podrán utilizQI"M hoja. adk:iOt\O~s que deberán ser
firmodol.

CON RELACION AL
MERITOS ESPECIFICOS ALEGADOS

PUESTOJ-l DEREFER~

..

... __ ._.._..-

.

6. OBSERVACIONES

Declaro bajo mi 'esponsabdidod que conozco expresomente y reuno tos requisitos exigidos en lo convQcolono, poro desempeñar

los puestos Que solicito y que los dotos y demá.s circunstancios que hago constor en la presente solicitud son Clerlos

ILMO. SR.

En a d. _______ d. 1.9
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ANEXO m
CERTIFICADO DE MERITOS

18823

Apellido. y Nombre

O./O~ _

Caroo ---------------------------'----------------------

CEFlT I FI co- Oue seQúnlos ",,"cedci.fUQbrorleSen este (Antn:¡, el funcionario abo;O indIcado fíe,... oc:reditodln Ial Si~tent., ut,,*,"o,:

1. - DATOS PERSONALES
_______________________ 0.".[. ~ _

Cu~roo ti Escolo Grupo N.RP. -- ......__

Admrni,traciOf'¡ o lo Que I)t;rt.~ (1) Titlllacione. Ac:odemic:as (2) _

2.- SITUACION ADMINISTRATIVA

Otro. situoeion.. _

O

O

O

Storvicio ochvo

Excedencia voluntariO Art 29.3.Acl._ Ley 3CW84
Fecho ceN serviCio activo _

o
O

SeNicios ComunidodeIAutónomaI O SulpMlión finM defuf'CiCMI.:FciIa"~
FeChO traslado per~do au.penlión _

Eleeo.w:io Arl.29,4. LAr 30/&4:Tomo~últilno desfinodefinitiwo _
Fec:M mM Mrvicio oe:tr.o (])

3.- DESTINO ACTUAL

3.1. DESTINO DEFINITIVO
Oependencia (4) _

O.non'liftoeiOn cs.1 I)UeItc forlllo d.

obtención (5) LoeoIi4oCI Fedlo d.

tomo d. po...¡ón Ninl di' punto _

3.2. DESTINO PROVISIONAL.

o Comisión d. S.rvicio o NombromiUf. provilionol (6)

D.pendencia (4) _

Denominación del pUlsto

localidad Fechode Nivel dlr pUI.to _

4 - MERITOS

4.1. Grado Perlonol FIcho consolidación (7) _

4.2. Pu••tos deso....ñocio.lxcluidol al destino OCMI Cal

SuOdir.ceiÓftGeMraI Ó
Unidod Así.... l."

c.trtro Oiruti.. Nhlel C.D.

Totol 01'1•• de "rY~io.:

certiflcoc;6ft~ opldo o pft'ición .. in"modO '1 poro .... ...,na tfKtl) In 1I CDnCU"'O c:onvocadr) por _

d. ft'ello B.O. ~E _

Oburvocionl' 01 dorso O
SI

O
"O

_______ .. d. u--
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INSTRUCCIONES·

(1) Especificar lo AdminJ,t.racion o la que perteneCI el Cuerpo o Escala utilizando las sIQullnt.. sigloa

e - Administración del Estado

A - Autonómica

L - Local

S - Seguridad Social.

(2) Sólo cuando const.n en el expediente i en otro COlO, deberán acredltor.. por .1 ¡"t.r"ado mediant. docu

mentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un 0"0 desde la heno d. c... deberó cumplimentar.. l' apartaOo 3 ....

(4) Deberá expresarse el Ministerio y Secretaría de E.tado,.Organtsmo, Comunidad Autonoma oCorporoción Local
d. d••tlno dI' funcionario Ol( como la unidad concreta d. adscripción.

(!5) ConcurlO d. méritos I Ilb" d•• tgnaclón o nuevo Inor• .,.

( 6) Supuesto. de

15 de Inero

adscripción prov¡lionol

(B.O.E. del 16)

previstos en el Reglamento aprobada pa' R.O. Z8 I 1.990 de

(7) De hallars. el r.conoclmlento d.1 grado en tramitación, .1 Int.resado d.bera aportar

expedido por el óroano competente.

certificación

(8) Loa que figuren .n .1 expediente referidol a 101 últimos cinco onol LOI

en su calO, certificaciones acreditativo. d. 101 restont.. servicial que

¡"'-rIlados podrán aportar

hubieron pr••tado.

(9) Est. recuadro o la port. no utll1zado del mismo d.berá cruzare. por la autoridad que certlf~ca.


